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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: · -. 

Constáncias Registro 

Escrito de Luis· 'Raúl González F?éréz, . .::quien se ost~m~ como 032821 
Presidente de la ·comisión Nacional de·fos.Detechos Humanos. 

, • r •. ~ ,.. • - -.. ' .,. ..... ~.. \ ' . : ~-- .. , 

J ~ • -- • • ' ' • 

Anexos: . . · ' ~ 

1. Copia certificada .del ofi~ip número DG~L:.-\~,3A.~485~, d~e 
de noviembre de dos mil catorce, donde se.iciforma !que en esa 

' ,.. ... . ,,,_,.,, '·. . . 
fe?ha el Senado··(j~ 19·1Hepú.~lica eligi~ ·~;\~l.Jis' ~~úl\G..Qnzález 
Perez como Pres1dept~ 1de: la . Com1s1qn,_ ~Na~. \,de dos 
Derechos Humanos. · · .·•• > W 

2. Copia simpl~ de un ·.extracto del· Periódico:·.\0ficial . de 
Agu~scalientes d.e nuev~ "d.e julio. d~··.do~4JjieCioc,~o,. que · 
contiene el Decreto tresc1~r:itos cu~renta:·(~342)¡med1ante 
el cual se reforman diversos artículo~ del eqdtgo: R~nal para la 
entidad. !< t:> t... · 

3. Disco compacto que, a .decir del ~avente,~ ·contiene. la 
versión electrónica del escrito de demanda.- · · 

' "' .. 

Docu~entales recib~da. s el ocho ~~ a . st. el pr~~~~te a:¡Tu~~n)a Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de.este Alto. unal:Cons~). 

Ciudad de México, a n~·de ag~sto:de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a ~ción de inconstitucionalidad que hace valer quien 

, se .. ostenta ,como. :Presidente de, 1a· Comisión 'Nadonal'l'de los Derechos 
~ . .. • ,.. ~ ; \ "- \i; 1 ~~ ~i lr~-~ "· ._'( \ "~ ·;,,."" ll ... ~ ~~i 1. ~ ~r- \ .... \ ~-
Hu nían os, 'en'la cual s·olicita"se dedare '18: invalidez· de lo siguiente: 

f'Artículo 75-A; lracciones'Xll yiX/11,\ del ·Código, Penal-para ,el Estado de 
~ ! ' ' ; ¡ ~ .\ 1

, 1 1 ~ \ • - / f • ' i 1 ' ¡ t \, ~ t~ 1 1 • t' ........-\ I \ I /#~ -;~ \ 

Aguascaltentes; publtcado mediante el Decreto·numero·342; .. en el Penodtco 
Oficial de esa entidad federativa el 9 de julio de 2018 (. . .). " 

Atento a que existe identidad respecto del Decreto combatido en la 

presente acción de inconstitucionalidad y el impugnado en la 63/2018, 

promovida por la Procuraduría General de la República, se decreta la 

acumulación de este expediente al aludido medio de control constitucional. 

En virtud de lo anterior, túrnese este expediente ********** 

al haber sido designado instructor en la acción de 

inconstitucionalidad citada en el párrafo precedente. 
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Lo anterior con fundamento en lo,s artículos 241, en relación con el 592 y 

69, pÉLrrafo primero3
, de1 la¡ Ley Regl~mentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

1 ' ' 

Artículo ·105 de la Consti~ución Políticf de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 81 4 y 88, fracción 
1

H5
,1 del Regl~mento Interior de la Suprema Corte de 

' 
Justicia de la Nación. 

Nlotifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro luis María Aguilar Morales, Presidente 

d1~ la Suprema Corte ~e¡ Justicia ,~e la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirand~f¡ taria de 1 i ite d Controversias 
/ : 

Constitucion y de ~cci s 1 e 
; l 
r 

¡ ' 
' 1 

'1 ! 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las. Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de~ la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
131 tur 1"10 que corresponda, a un rnin~stro instructor:a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
:! Artiiculo 59. En las acciones 'de :inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
::irevisto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Art!iculo 69. El Presidente de: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, 
podrü dEicretar la acumulación de' dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se 
impugne la misma norma. ( ... ) 
4 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicna de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto ele 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
pres101ntación de cada tipo de' expedientes que se encuentren en condiciones de s13r enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento( ... ) 
" Artícuilo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
e:i<CE:ptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglame~nto Interior: ( ... ) 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previamente turnada, don independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y ( ... ) 
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